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Comentario 

Panamá registró aumento en el número de accidentes de tránsito durante 2024, alcanzando 

un total de 48,887 incidentes. Este crecimiento de 3,273 accidentes, representó un aumento 

del 7.2% en comparación con el año anterior y  reflejó un incremento significativo evaluable 

para la toma de decisiones  en materia de políticas de seguridad vial (ver cuadro 1). 

En un primer análisis y en atención a  la  distribución porcentual de los accidentes por 

provincias, se encontró la mayor parte de los incidentes en la provincia de Panamá con un 

56.9%.  La evidencia plasmada  en estos datos,  coinciden  con  la alta densidad poblacional 

y al intenso flujo vehicular que se observa en esta provincia. 

En este orden, Panamá Oeste, Chiriquí, Colón y Veraguas también han registrado  

porcentajes significativos (16.2%, 9.2%, 5.3% y 3.8%, respectivamente) ya que las 

incidencias de los  accidentes de tránsito no se delimitan regionalmente (ver cuadro 8). 

En cuanto al tipo de accidentes, predominaron las colisiones (82.5%) seguido de las  

colisiones con objetos fijos (10.9%) y los vuelcos y atropellos (ambos con un 2.5%).  

También representaron  cifras relevantes y evidencian diversos tipos de riesgos presentes 

en las vías, mientras que el 1.5% restante, se observó en otras clases  de accidentes (ver 

cuadro 3) como se puede apreciar en la siguiente gráfica:          

 

 
En relación con las estadísticas por día de la semana, el mayor número de accidentes de 

tránsito  ocurrieron los días viernes, con un  16.6% del total (ver cuadro 7). 

 

En el  distrito de Panamá se registró el 47.5% del total de los accidentes de tránsito, a nivel 

nacional, es decir, 23,235 incidentes. Los corregimientos con mayor número de accidentes 

fueron; Ancón (2,881), San Francisco (2,061), Bella Vista (2,022), Betania (1,994), Juan 



Díaz (1,969), Tocumen (1,276), La Exposición o Calidonia (1,178), 24 de Diciembre (1,151), 

Parque Lefevre (1,112) y Pueblo Nuevo (1,060) los cuales concentraron el 71.9% de los 

casos en el distrito. El 28.1% restante se distribuyó entre los demás corregimientos (ver 

cuadro 4). 

 

Por su parte, en el distrito de San Miguelito se registraron 4,095 accidentes y entre los 

corregimientos con mayor incidencia resaltaron: Rufina Alfaro (804), Omar Torrijos (737), 

Victoriano Lorenzo (620), Belisario Porras (529) y José Domingo Espinar (515) lo cual 

constituyó 78.3% del total de este distrito (ver cuadro 5). 

 

Por otro lado, en el distrito de Arraiján se registraron  4,069, en  donde los corregimientos 

con mayor cantidad de accidente fueron: Arraiján (1,098), Juan Demóstenes Arosemena 

(552), Burunga (547), Vista Alegre (541) y Cerro Silvestre (492), lo que representa 79.4% 

del total del distrito (ver cuadro 6). 

 

Respecto a las víctimas, las cifras totalizaron 16,181, de las cuales 15,825 fueron heridos 

y 356 muertos. En cuanto a la distribución porcentual de las víctimas por provincia, las más 

altas se reflejaron en Panamá con 43.6%, Panamá Oeste 19.4% y Chiriquí 12.6 % (ver 

cuadros 14 y 15), como se aprecia en la siguiente gráfica: 

 
 

Los datos de víctimas fatales indicaron que el 43.8% fueron peatones, el 22.5% conductores 

de automóvil, el 20.8% pasajero, el 6.7% conductores motociclistas y 6.2% conductores 

ciclistas. En lo referente a la periodicidad, se observó que aproximadamente cada 24 horas 

muere una persona, como consecuencia de accidentes de tránsito, y la mayor parte de 

estos ocurren los fines de semanas (ver cuadro 17). 



 

Por otra parte, podemos mencionar que los conductores implicados en accidentes de 

tránsito registraron un total de 94,036 de los cuales 425 participaron en accidente de tránsito 

fatales. Las estadísticas revelaron que el 51.5% de los conductores estaban entre los 20 a 

39 años de edad (ver cuadros 27 y 29). 

Cabe destacar que, las provincias con mayor incidencia de conductores implicados en 

accidentes de tránsito fueron: Panamá con 58.5%, seguido de Panamá Oeste 16.2%, 

Chiriquí 8.7% y Colón 5.3%, lo que reflejó el 88.6% del total (ver cuadro 26), como se 

representa en la siguiente gráfica.  

       

 

 


